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Contráb de Obr¿ Públ¡ca a precb unitarb, por tiernpo detem¡nado que celebGñ poi una parte "El
Ayuntamieñto Constitudonal de Sayüh, lalisco", r€pre.€ntado po. el LIC. O§C¡R DA,{IEL CARR¡O!|
caw Rto, L¡c. JosE Ax¡o ro crBRra¡r orrscq LcP. vtcfoR t{a UEL cERo¡l QU¡tfTERo, uc.
FR ,{C¡SCO JAV¡ER J¡tlE¡{EZ HERNA'aD€Z, IaaG. RODRIGO FlO CE BERIaBE y LIC. JOSÉ LU¡S
,¡r,lÉ EZ DÍAZ; Presilente, Secretario General, Sínd¡co, EncargEdo de la Hacienda Municipal, D¡rector de Obrds
Públ¡cas y Contralor ¡tuniclp¿l resp,edivame¡te, a quienes en lo sucesivo y para los efectos de este cont'ato, se
le denom¡nara "EL AYUnTAi'lIEiaTO' y por otra parte compar€ce el ARQ. OSCAR VILTALVAZO SOLANO por su
prop¡o derecho quien se idenüñca con cledenc¡al pará votar con fotogr¿ña y clave de e¡ector:
VLS1OS88091414H600, a quien eñ el curso de este ¡nstruíiento se le deno.r¡¡nara'EL CO TRATISTA', todo6 6
mexicanos, mayores de edad, con capac¡dad l€al para coñtratar
contrato de confom¡dad a las sEuientes declar¿ciones y cláusulas

y oulSarse, manlEstaron Ener celebrado un 
,

DECLARACIO ES:

1,- EL AYUiITAi{IEf{TO declar¿:

l.l,- Que tiene persor¡al¡dad juril¡ca para süsoib¡r e¡ p¡Ese¡te contrato de obr¿ públ¡ca a prectuG unirbrios, de
@nfomirad con lo previsto en los Atículo6 37 FracciorEs V y )CI, 38 kacdón U, VII, VUI, 47 Fraccóñ I, VI, VI¡,
)o, )OI,48 Fraaioñ [ y IV,52 Fr¿cb.|es I, tr, ú, VyVII, 124 y 125 de la Ley delCobhÍroy h Adrn¡nisu'acón
Plluic¿ Múnlcipal del Estado de lalisco.

1.2.- Que d¡ctE obr¿ 6 contr¿t¿da baF la fnodalilad de Cona¡rso simpl¡frcado sumario, @n
en d artkirlo 43, punto 1, ffin II, de la Ley de obr¿ Riblkz del E§ado de Jalbco y sus MunbÉ)s,

1.3.- Que cofib se desprende del dictameñ de f¿lb del pocedim¡ento de contr¿taciin de
co.resporúie'nte a h obra tio, SAYOP/SADER/2019/20 realia& el día 26 de dlchr¡bre del año
de h Obra se efl@.nierda a EL OOI|ÍRAT¡SfA.

CP

1.4.1- Aubrizacón de Ayunbrn¡ento. - se estiBrh eñ d punto de ¿cl¡erdo respecto a h obr¿
con recürsos Munic¡pahs y de la SecJetaria de AgrkUtur¿ y DesaÍollo Rural del Estado de por
de COiT1JRSO SIMPURCADO STTMARIO, con tundam€nto leg6l en el artículo 43, punto 1,
obr¿s Públtas del Estado de lalisco y sus mun¡¡jp¡os.

II.- EL CONSTR TISIA declara:

t¡.1,- Que tiene capacidad juídka par¿ contr¿br y obl¡g¿rse a la ejecuc¡ón de h obra objeto de
que dispone de la organización y elementos materhles, humanos y tecnok gicos suf¡cientes pard

deII h

v

I1.2.- Que @rño se desprende de la @NSTANCIA DE Sm.TACION FISCAL que exhibe se encuentra acti\o en e¡
Regimen de hs Personas Fbk6 con Adivirad6 Emp.esarhl€s y profesbiales doride inic¡o operaciones en el
2015.

lL3.- Que se erri¡entra erenti de credib6 fiscales y al conbnté en todas srrs obli¡adones fiscales
aqedlta con h OPI ¡O DE OTnPuMIENTO FISCAL PO6ÍTIVA que se ano.. a¡ prrse'lb cortrato.

!.a.- Qúe con@ tod6 106 debll€s cD¡@rnbnEs a h obra EqueriCa @npaoanetighdose a la ejecucióN! de este
contrato, pon¡endo par¿ ello toda su experierrjar y concimbnto, adkando 106 procedim¡a'nbs rniis ellcÉr&s para
la reallzadóñ y o¡mplimhnto de sus obliJ6cirñes.

E.s.{rE ha ifspeodoiado debijaÍienb d sftb de la obi.a obj.t de este contróto, a ñn de coosldera¡ bdc 106

facbr€s que lnEvicrle¡ en su ereqrdúr.

IL6.- QrE tr. prese¡Ho d progr:¿ma & obra por part¡da, aí @mo tamt éri el 1099ó de anális¡s de predc de
la obra moü\o &l pr€§eñE corffi.

E.7.- Que tÉne su dornklllo ñs(al en la Cath Fray Barbbnre de las @sas, núrrlerc 118, @lonla Santa Cedlla,
Oudad Guznán, Munk¡pb de zapodáñ el Gr¿nde, lalis@, mbrllo que señ¿la paró todos 106 etuos legal€s
coffespondhntes.

1.a.- Que orenta (Do su do.nijlb e'| calle MarÉno Esob€do número 52, cobnia Cen&o, eñ
49300, mis¡¡o que señah para bd6 los ffi legales coíespoodie¡bs.
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COi{TRATO OE OBRA PUBLICA }lo. SAYOPEADER mIgT¡)

§Ahhl#*, a predc unibrb. qtE se co,rs¡srEn en rooExpuesto lo anterior, las paftes otorg6n el
s¡gúlentes:

CLAUSULAS:

PRI¡IERA.- 'OB¡ETO DEL COIITRATO' EL AYUftTAl.llEt{TO encom¡enda a EL CO ?nATISTA y este §e

obl¡ga a ejecutar los trabajo6 conslstentes en h obra denominada; "R STRO DIGNO EN LA DELEGACIóN
DE USMATAC, MUNICIPIo DE SAYUL/I IALISCO', comistente en el p.wecto elrtxivo de h obr¿ y de &
confomir¿d con et proyecto contenk o en los pbn6, pr6{tpuesfos, espedficadon6, prografiEs y calendarb de

obr¿s, asícor¡o precbs unitario6 q[¡e firnadc por k partes se ano@n al pr€sente contrato cüyo coñten¡do forrna
parte ¡ntegral del mis¡r¡o.

SEGUÍ{DA. -'trtoiaTo DEL OOrTRATO' El monto establecido para la sus.ripciin del presente contrato es por
la cantidad de $ 2'49t463.60 (DOS iilrIOf{CS CITATRO CIEI{TOS tlOVEmA Y cIf{CO t lL
CUATRoCIE¡IÍOS Se;Ei¡T Y TR.ES PE§O6 6lr/ l(x¡ t4. .) lnduye d imF¡esto al v.lor agr€gado.

TERCERA. - PLAZO DE EJECUCIO'¡: EL OO ÍRAT¡STA, se obl¡98 a ¡nbar la obta obieto de ede contrato el

día 25 dc d¡cic{nbr€ d€ 2019 y coñdu¡á d dL 2a dé Barzo de 2O2O.

!

CUARfa.- 'AÍ{TICXPG;' EL CO'aTRAT¡SfA y EL AYU¡fiAtlIEilTO, estiin de acuerdo en otorga
del rnonto del contrato par¿ el ¡n¡c¡o de 106 tEbajos y la adqu¡s¡ckin de materiales, consistente
ve¡nt¡cinco por ciento del monto total del contrato equivalente a $ 623,865'9q3.isdentoo Ye¡

odrodentoc §eaenta y dn o p€s !X!/10O i{on€da Nadonal). El anticjpo a qu€ se refiere
da6¡¡h queda suiLib pora s¡r iusü'ffiri, co.r la co.nprobac¡h de apli:adh de acuerdo a lo5
Érm¡nc debidameflte s€ñaladG e'l d caleñdartc y p.ogranEcih de h mis¡na, en los téfm¡nc y
artiarlo 100 nurneral s¡eb & la lry de Obra Públka del Estado de Jalisco y sus Munijpbs.

QUtt{TA.- 'PLAiZO PARA PRESE¡ÍÍAR IrcCUlilEf{TAClOf{ DE AfrfrClPO' EL COHTRA
piazo para prgeñtar la docurientaciofl completa para el pago del 15 quince dí.s hátiles

r un antk¡po
25%

laa

firña del presente contr¿to, el atraso en el cumpllm¡ento d€ estre requlslb se conskJ€rara como
al contratista s¡n deredlo a reGlerdarizaciio de su fedra de ¡nlcb y sancbnado @n hasta la
r€gisfo en el padó¡ d cortratÉta de h se(f€laria de Infraesüudrrra y obras publ¡cas de¡ estado Ja

sExfa" - 'cori{PRoBrcro¡ or rpuclc¡óx oE af{TrcrPo' EL oota?RAftsTA debeÉ
prcgraria par¿ la aplicación del anücipo en los material€s y se oblkJ6 a o(péd¡r y Fesentar los
fiscáles Digitales y polizas de drcqu€s a 106 qu¡nce días de otorgEdo el antic¡po y a los 45 cuarenta
prese¡brá el estado de q¡enta de dEqu€s dorde 5e reg¡süe la apli@ción de 106 reclrsos, en de
CO TRATISrA no compruebe h utilizaciin con€cta del añticipo, perderá el deredto a hs pronogEs

SEPTltilA.- 'RECAI¡ DARÍZACIOI{" El atr¿so en la entsegE d anticipo por (ausa no imputable a la

será ndir¡o de recahñdarizaciio, pard to c|¡al EL OO|TRATISÍA debeÉ /€sentór e¡ tjsnpo, h
r€prograrnadón de ¡n¡cio ane)(.ndo ¿ la m¡saria cop¡a del depGito del anticipo ototlEdo, en un plazo

20 're¡nte dhs hibil€s a partir de h H|¿ de inlc¡o ediplhda erl la orden de trabaF, en caso de
CO'{TRAT¡5TA no preseñte la so¡ícitud en el plazo e*ipulado, no ter¡dñí derecho a que se le auto{ie ei n
progrdrna de obra, una vez autorizada h rccahidarizacih deüeá solidtar la rrcdificación al calendarb de

(rTAVA-"PRORROGIS- Par¿ que terEa \.¿liie¿ la promga debe solijtarse @t esdito en ún phzo
de 5 cinco dils h¡biles de @¡rrifo d e\¡ento que la mdir¿ y denuo &l perbñ & ej€o¡dán de la oüra a
direcdón de Obrás Públi,as, EL AYUiÍTA'IIEXTO tendÉ un plazo de 10 diz dits hiib¡les para aptobór o rechazar
la sol¡dtud por escrito flmada por el titular de h Dlrecc¡ón de Ob¡as Públ¡cas, si esto no ocune en ese perbdo se
tendÉ por aceptada la solicitud s¡empre y cuando no haya Sido presentada odemporánea, uria vez autor¡zada h
prorroga debeñí sol¡dtar h rnodificacón al cale¡dario se obra.
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COIIfRATO DE OSRA PUBUCA Xo. SAY-OP/SADER/2O19I20

r{ovExa. - FrÁt{zas:

A) DE Affi¡C¡PO. - EL COIITRATISÍA, denúo de to6 tS dí¡rs Mb¡¡es úu¡entes a partir de t¿ adjudi@ciin
de la obfa, ñrgara fianza a favor y a satisfaccón del Ayuntam¡ento, la cual gar¿nt¡ce h corre(b ¡nve6óñ
del antic¡po y Fr el ¡mporte del m¡srno, canelándoc€ cuado EL COiIYRATISTA haya amortizado el
importe total del referlJo arücipo.

B) DE CUiIPLIHIEI{TO.- Para garant¡zar e¡ cumplimiento de ¡as obl¡gaciones y rosponsab¡l¡dades
derivadas de este contrato EL CONTRATISTA otorgara dentro de los 15 qu¡nca días hábiles
siguientes a la adjudicación de la obra fianzas a favor v a satisfacc¡ón de¡ Ayuntamiento por valor
del 100/6 d¡ez por c¡ento del ¡moorte totalde la obra. s¡n ¡nduir el l_V.A. la fianza se úamitara a través
de lnstituc¡ón Afianzadora autorizada y deberá contener cuando menos las siguientes dec¡aracione§:
Que se otorga para garantizar por EL CONTRATISTA el fiel y exaclo cumpl¡miento det contrato de
obr¿ a prec¡o unitario y tiempo deteminado suscrito por el Ayuntamieñlo de Sayula, Jalisco coñ
Arqu¡tecto OSCAR VIIIALVAZO SOLANO el dla 26 de d¡ciembre del año 2019.

C) A§m¡smo, la presente funza se olorga pata garanlizat las erogaciones que EL AYUNTAMIENTO 1-

tuviera que efecluar por defoctos o viclo! ocuJloa que resulten durante la recepc¡ón de la obra
hasta un año después de entregada la obra, fianza que solo podrá cancelalse por el A
sometiéndose la Afanzadora a la competenc¡a de los Tribunales de esta ciudad-
M¡eñtras EL CONTRATISTA no otorgue las fiañzas no se perGccionará el contrato y no se
eféclo alOuno.

DECIMA.- "COI¡CEPÍOS FUERA DE CATALOGO' Los conepto6 fuer¿ de catálogo so¡icibdos
confo.mitad del süperviso., deberán ser preieotadc ffio del perirdo de eielc1¡cón a
D¡recciin de Obr¿s Publicas Mun¡cipal, 106 cuales no rñodiñcaGn el calendarb de obra, salvo ue
solkfr¡d y autorizacóñ respectjva por EL AYlrüTAHtEtfTO que tendrá l,¡n phzo de 5 cinco
apobar o redlazar la solljhld, s¡ m exisE respuesta pof el AYT UIAMIENIO e¡ el periodo
EndÉ por aceptada la solklhrd.

DECIaiIA PRlftlERA, - 'PAGO DE OOflCEPTOS- Los traba¡rG obj€to de este @núato
el proyecb y en el proqÉÍ¡a, se paq6Én
cubrirse AL @I'¡TRATISTA por todos
financbmiento, la utlidad y ef c6to de
cootratista.

DECIiIA SIEGU|O " - La§ canüdades de tr¿baF cDnslgnadas en el presente contrato
cornprenden en h realizadóo de la obrd deiominada 'RASTRO DIGNO EN tJt DELE

s(n h5
GAclÓN

USMAJAC, MUNICIPIO DE SAYULA IAIISCO", a que se rcfiere d presente contrato, qu€dando
el proyecto eiecutivo, los precios unitarbs convenidoG, ¿sí @mo el presupuesto, loñgihrd y cual¡dad6 de
obra

DEOI.IA TERCERA, . .INABA,OS EITRAOROINARIOS. Cuando a iu.cio de EL AYUI{TAHIET{TO
necesarb lhr¿r a cabo Eab46 que m e6tár comprendldc en el p.oyedo y progr¿ma se consirerar¿n
sigu¡ente forna:

l) S¡ er¡sten concepto6 a ptecics unibrbs esttpulado6 en ei co¡trato que sean ad¡cables a 106 t¡-dbaio6
que se trata. EL AYITI{TAMIENIO estará facultado para ind¡car a EL COI{TRATISTA su ejecuc¡ón y -e* se oblE6 a realizarloG confoÍne a diJl6 prech6.

B) S¡ para estog tsabarc no exi*ren conceptos a precjos unltaaios en el presupuesto que forrna parte del
presente contrato y EL AYUiaTAlllE¡aTlO cons¡dera f¿ditles plecjos ya estatlecidos en el co.rHo,
pro@deñá a d@fm¡nar 106 nu€vos con intei¡encÍir de EL CO¡aTRATISÍA y €sE se obligaá a eiecutar
los trdbaFs conbrrE a di:ho6 pr€c¡os.

C) s¡ no fuera posibb dctem¡nar 106 nu€t¡o6 prechG unitarioG en h foñia estab¡ecila en el Érraño anterix
EL OOiaTRATISTA a requertm¡ento de EL AYU TAIT,I¡EI{¡O y dentro del plazo que este señalado
soaneterá a su cDmileraciin 106 nue\ro6 p€do6 un¡brioG acornpañados de sus respedi\ro6 an¡álisls eo el
enteDd¡m¡ento de que para h ñir6n de estos predos d€beÉ de aplkar el mismo criterio de co6tos y
rendimlentos de insur|os que se hubkse seguldo para h determir¡ación de 106 precios unltarios
€Sblecido6 en este cooFato.

D) l-a autorizac¡ón de los preclos extraord¡narioE no impl¡cara h ampllación automátka del Mro financiero,
su autorizacón proaederá s¡emp.e y cuardo EL AYUiÍTAIiIErTO oente co¡ 106 recursos finarrieros
autorlzados.

EL COÍITRATISTA tendá un plazo de 30 días Mb¡hs posteriores a h última feóa de term¡nación adorizada,
para sol¡citar h autoflzac¡ón de pago de cuahu¡er concepto odraordlñario reqúeúro para la teíñinacóñ de la

E
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obra y que hay¿ silo solkibdo por EL AYU'ITA!.IIEIÍTO en el entendiro que desplÉs de vencido el plazo s¡n
haberse solijbdo, ño tendrá EL COI{TRATISÍA deredlo al pago de lo5 m¡smo6.

oEcxHA cuaRTA- 'PREsiElúfac¡oI DE EsrrHAqo¡Es' EL oot{TRAEsra recibiñ¡ corno pago totat por
la ei:c1rció¡ saffictoria de los tr¿baF6, el ¡mporE que resulte de apl¡car 106 preciG unitarirs a las cantidades de
obra reall2ada en las fechas que EL AYUiffAHftt{TO deteñn¡ne, se haÉn hs 6tirnacbnes de obr¿ ejecutada,
con ¡ntervalo6 no riayores de un rn€s, hs estimacbnes se llquklar¿¡ una vez saü6Hro6 106 r€quisitos estab¡ecido§
para su trámite, aborEndo a EL C(}{fYRATISrA d ¡mporte que resuhe de aplkar h6 pr€cjo6 un¡fBrio6 a las
cantidades de obras cooffidas,

s,lY ll t,l

EL COiaTRATISÍA 5e obli¡a a pr€sentar un balarr flf¡anci¡ro de la obra con d 1O(R6 den FDr cjento de
generadores a nxb taadar al ñ¡muhr d 5{,96 cind¡eñta por c¡ento de avafr fri¡co, caso conb.arb s€ k retendrán
s¡n derectb a redarEr 9asto6 ñnancierG, el pago de las edmadones s¡guie tes e¡ tanto no cumpla tal rEqubito.

DECIXO OTARTA B¡Sr DE LL RETEÍ{C¡OI{ES El munkipb rctendná at contr¿tista el equ¡vatente at dnco at
milhr dd monto total de los .eq¡rsos asilnadG a hvtr de la Ontralo.la dd E eofivo E$tal o su equivalenE
conbíne a lo dispuesto por el artío.,o 191 de la Ley fueral de Derechos; par¿ que r€atip ta
lnspeccktn, contIol y e\raluación de 106 plo)rectos que se ejecuten por adminlstr¿cón d¡recta con eso6
de conformirad con la nodnativa aplkat e, con funda[iento en el artcub
del.Estado d€ Jalisco y sus munilJpiog, De h misma rEnera se rEHÉ el
el Orgario Técrko de F§.alizacbn de h Leq¡s¡atüra Estatal.

4, num€r¿l 1 de h ky de
uno al milla¡ del costo de

DECtlilA QUI¡aTA-- 'COiIVENIOS AOICIOÍIAI.eS' Las partes ¿cuerdan que crrando existan
al contrato que coniunta o separadarneib no impliluen un ¡r¡cr€rnento superix al 25%
monto paatado pará la ejedrción de 106 fabaic y por razoies fundadas y e)ollcitas, se susari
v€z en @nvenb ad¡qbnal, sbnpre y oEndo e*o6 @oslJerados conjuñb o sepa
ve¡nttinco por cÉnto del morto o del dazo pactado efl el contr¿to, ni ¡mplhuen va
proyedo original, n¡ se celebren para elud¡r en cuahuier ¡ornE el cümpl¡mieoto de la hy; estos
106 térm¡nos y co¡diloñes que establ€ae el &ti¡b 102 de la Ls/ d€ Obra F¡lH¡ca del Estado
Municipios, por lo que EL COI|TRATISTA oportunar€nte solicibra por escrito h suscripdin
fundamentando de form¿ chra los .notivos de su pretensbn: EL AYIrf{TAi{¡EITO @ntar¿
10 diez dias natur¿les a p6rt r & h rccepcj(h & la sdkthrd, pard detem¡rEr h procederda o
106 soliltado.

DEC¡MA SEXTA.- ESC LATORIA "5i durante la viJencla del prEente @ritato de ob{a ocurren c¡rcu
o acontec¡mientos de cualqu¡€¡ naturaleza no previsto§ en el mísmo pero que de heclp y 5¡n q
culpa, n€glifencir o ¡neptitud de qrahu¡erd de ló partes, determ¡nei un aumento o rcducdóo de
106 tr¿baF6 aun no eleqJtadc, dióo6 @6tc podñín ser rerrisadG @nfoflne b deteín¡nen las partes
respecüo cDntrdto y en caso proedeñte, h @nb-dtante, comunl@lit h dedslón q¡re acuede el
rcducciin coÍespondlenE".

EL O(XTRAT¡STA tendñá un pla2o de 30 be¡nta díirs háHhs despues & h úh¡í€ feóa de
autorizada para presértar sokJurd de pago de €§@latorias , venddo el dazo siñ qrre preserte la sol¡o'hrd,
tendni derecho al pago por esb @ncepto.

ta feóa limfte par¿ prcse¡br la €stimaciiñ de pago de escalatofts señá de 20 veinte díirs Mb¡les a pardr de h
puu¡@cion del írdke del últinp mes aubizado eñ d programa de ejecudón, dldlo índke se daá a concr en
las oñcims de h Dlredón Ger¡eGl de Obras Públl@.

tas €solab.ias deberán ser p.eseítadG al fnal & h oDra, hÉnso de 106 coñ!,rn¡os adidon€s (furmato 5) y
serii¡ de una sola plEse¡tacií¡,

DECIIIA SEPTIITIA.- VICIO§ OCULTO§: C¡ráñdo ap.recieren desperkos o viJo6 de la obra de¡tro del año
s¡¡u¡ente a la fedla de su recepcbñ, EL AYU|TAHIEiaTO odenaÉ su reparadn o repo6ijón ¡finedlata, lo que
haé EL CO¡ITRATISfA por su cuenta y s¡n tener deredlo a retribúcÉn por ello, s¡ EL COI{TRATISTA m
ate¡diere lc requerimiento6 en un phzo de 10 di€z días Mb¡hs EL lYUmAliltEt{TO podrá con cargo a EL
COiITRATI§TA en@rEndar 106 tr¿baiG a un terf,ero o €fectuarlos d¡redamente y haé efectiva la fianza
otorgada para tal efecto.

N¡ las lhuilacion€s parciales o el pago total de la obr¿, aunque esta haya sido rccibftra y aprobada, ex¡me a EL
COf{TRAfISTA de la responsaHlldad en que p{dlere ocunir por viob6 ocuilos que después resulten y que
provengBn por defectos de h constsuccii,n o rñah calilad de 106 matériales erndeatu y por lo tanto EL
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AYl,üTAl'l¡Etaro se reserva el derecip de rEdamar ra indernnizaciin po. d¡drcs coiceptos, asícooro po. h obr¿
falbnte o mal ej€oJtada, en o8huier molIlento.

Ilcc¡r4a ocravr"- 'nEPARAc¡o Es'c¡rardo h obr6 no se l'aran re.rizado de arerdo @n ro estiporado
efl este cont'ato o corifoíne a las insüudones de EL ayuilfalil¡E fro, este ordenar¿ su reparadin o reósilo;
¡nmedhta con las obras adidonales qr¡e Iesul(En necesarÉs bs crxihs haé por su cüenta EL corrRATrsira s¡n
que terEa derecho de retrihdón alguna; en este caso EL Avlrtaf^t{EfTo s¡ lo estima necÉsario, podÉ ordenar
la suspensií¡ pardal o btal & h§ obr6 cont'atadó en tanb no se lhverl a cabo drd|G trábaJos y §n qtE eso
sea rnoti\/o para amplhr d phzo señalado para h teñnin iórl de hs obras,

DEC¡li{A f{OYEI{ " -.DAñOS A TERCEROS. EL COiaTRATfSf seá el únto r€sponsable de tos d¿ño6 y
perjuirbs que coo motiro de la obr¿ se causen a EL AyUtafA¡l¡E¡aTO o a terEer6, por no ajusürse a lo
est¡pu¡ado en el contrato, por inob6er\rdrda de las dbp6kbrEs dadas por esta o por las vbtaciones a hs LEye
y Reghmentos apl¡cables.

YIGESIH " -'SIrB«TXTRATOS- EL COiITRÁTISTA no podrá encornerdar
ñs¡ca o Í¡oral la ejecucÉn total o parda¡ de h obra sah/o autorizaciin exp¡e5a
EL AYU ¡AI{¡E'{TO.

n¡ subcooEabr con otra persorE
prev¡a y por escrito poi' parte de

Ase

de

vIGEsItlA PRllilERA. -'oBLIGAC¡O'{ES OBRERo - PATROIILES' EL cor{TR TISTA
respons¿ble de las oHigac¡ones obrero - paúpnales anb las dtveasas Instifuc¡or¡es y Organ¡sños
como con qu¡en6 les sum¡n¡stre¡ rñateriales para h misma, por lo que EL AYUifTAI.IIErTO
q¡alqu¡er reclarnacón provenÉnte de dkhas relac¡ones.

V¡GESI|,|A SEGUÍ{DA. -'PROVEEDORES Y PRESÍADORES DE SERVICIoS" EL
compromete al pago de los materiales o servidoG rehircs de la obra, las causas d€ ¡ncumpli
y ju$ficadós en tanto m sean adaradas por estÉ será causa de ñiora de h ernpresa.

VIGESI¡.IA TERCERA. - " SEGURID D DE l¡ OBnA" EL CO|TRATISTA, se obligá a
de desg6 presentes o futuro6 con rnotivo de h obra a ejecutar, a ¡¡stalar a su costa 106 añuñclos,
y m€dkias preteñtivas y de orientadóñ que se r€quhiañ para evltar 106 rhsg6 que se corran por
se real¿an, de causárse o¡ahu¡er §n¡esüo será sufragada h responsab¡lkad por el propio

VIGESI'iA CUARTA. - Seni obl¡gac¡ón de EL «)iTRATISTA e¡ suministro y colocación del
cargp a sus gasto6 indirectos y conforme a 106 l¡neamientos eñahdo6 por EL AYlr¡fTAi¡lI
¡nclmdim¡ento EL AYUIT I¡ltE¡aTO lo proporrionaÉ y su cto seé d6coñtado del pago de sus

VIGESIMA QUIilfA. -'St SPEfl$Of{ DE LA OBRA- EL AYUiITA¡{lEf{fO, podÉ suspender
d€fiñitivar¡ente h ejeqrciin de la obra obieto de este contr¿to en cüalqui¿y estado en que se
aüso por essito a EL COIITRATISTA con 15 quine d&§ hátiles de antkipacih, cuando la
ternpor¿|, EL AYU fAl,lIEt{TO ¡nfonnará a EL COiITRATISÍA h duracion aprodñ¡ada de la
programa se modlñcaÉ por el pbzo corespondlente.

Crrando h suspensón sea definitiva seni rescindido el cootrab cubrié«ro6ele a EL COfafRATISfA

que

@n
de

o

el

Cuando EL AYU¡ffAl,llE TO determ¡ne suspender la6 obr¿s y lo eieqrtado se ajusle a lo padado, en este
se cubriÉ a EL «}I{ÍRATISÍA el importe de hs obras erecütadas y aderñás daños y peúukloG en el porcentaje
que rEutte el mkmo que le ocasime d¡(ta susperiskári.

VlGESll,l SEXÍA - 'St PERVIS¡O¡{- EL AYlr]ÚfA¡llEiaTO a traves de h6 representantE que para el efecto
designe, tendÉn el derecho a slpeMsar en todo tie'mpo las obr¿s obj€to de este contrato y daÉ a EL
COiITRATI!'ÍA por escrito hs ¡tuüucc¡or¡es y obsérvacioñes qr¡e estirhe pertinent6 rehc¡onadas con su
ejec¡rción, a fin de que se a¡¡ste a¡ proyecto y m¿dificadones que se cons¡(hre¡i pert¡nentes.

VIGESIIIIA SEPTII.IA. -'CALIDAD DE LOS I{ATERI L'ES" Es f¿q¡ltad de EL AYUrÍAillE¡aTO llevar a cabo
la inspecc¡ón y pruebas necesarias de todos 106 ñateriales que vayan a usar en la erecucón de lá obra, ya sea en
el lugEr de efta o en 106 lugares de adquis¡di5n o fakkacón, con catgo a EL COIITRATISÍA.

VIGESIfIIA OCfAVA- -REIDEIfTE DE OBRA' Por su parte EL COiÍRATISÍA se obliqa a tener en el lug6r
de los tr¿bajos a ún profesional que lo represente el cual debeñá ser espec¡¿lista en la mater¡a, el que debeñá
prsrhmente ser aceptado por EL AYUIfiAXIE¡aTO y cuya aceptac¡ón la @rá rtr/ocar a su c¡iterio, el

de
en

el
así

a

il

eslimac¡ón, el ¡r¡porte de h obrá que haya realizado; y seFá r6por6able por h obr¿ ej€rutada en los
hs dausulas rpv€na, decima sépüria y dec¡ma octava del presente @otrato.

pacr



representante de EL COÍITRAfI!;ÍA debeé estar faculbdo para ei¿últar los §abaF§ a que 5e refiere e51e

contab, 6i como para aceptar y ob.letar hs obser',/acbnes de obaa que se formulen y en g€neral para aduar a

nornbre y po. c{¡enta de EL COIÍIRAÍISTA.

vtGEStl,lA ¡{OVEI{^. - 'VER¡FICACIOf{ DE AVAIICE DE LA OBRA' EL AYIrI{TArilEilTO, \€r¡fi@rá que

hs obras objeto de este @ntr¿to se edéñ eiecutando por EL @|TnA'ISTA quleñ de acuerdo co¡ el programa

de obra aprobado cornprob¿á periakarEnte a t -¿ves de hs biti@ras effiniras y Éicas coÍespondientes el

avance y term¡nación de hs obr¿s en h ¡ntellgenc¡a de que la obra mal ejecutada se tendrá por no realizada.

TRIGESIIIA -'PEf{A FOR ltlCU}lPLltiIEf{fO Ef{ TIEiiFO' si EL COIITRATISTA no concluve la obr¿ en

la fecha señalada en d programa, orbriÉ bmbién como peia convencional, el 596 c¡nco por chnto del ¡mporle

de 16 babaiE que m se ha)"¿n reallzado eñ la H|a de tern¡nacbn señalada en d program¿ en base a la
s¡gu¡ente fomuh:

Sancii,n por ¡ncurñpl¡mienb en tirñpo: =0.05 x (IC-IE)

CoNTRATO OE OBRA PUBLICA t{o. SAY OP/SADER/2O19I20

IC.- ¡nversiin conu-átada
IE.- lnversóñ ejecutada a la fecha de term¡nadón autorlzada

TR¡GESlllA PR!I.iER . -'PEf{A POR AfRASO E¡{ LA ENTREGA" Además de h pena por incún
tiempo, se aplkará una sanc¡ón del 5% c¡nco por cÉnto por atraso en la entrega ñs¡ca de la obra

en
ira

¡rúerneÍbrüo en h r¡edila eñ que EL OO TRATIST rlo eotegue ffikrieote term¡nada h obra,
se cahrhrá según la siJuiente ñomuh:

Sancón por atraso en l¿ enb€ga ñs¡ca de h obra priHka: =0.05x (IC-IE)X(FTR-FTAy30

IC,- InversiSn contratada
IE.- tnverslin ejecutada a la fedla de te[ninadóo autorizada
FTR.- Fecha de tem¡naciin real de h obra
FTA.- H|a de term¡nación autorizada de h obra

TRIGESIÍIIA SEGU DA. - "PEI{A POR ATR SO EL FltllQUfTO' EL CO TR TISTA se obl¡ga a
la documentación completa de fiñ¡quito de la obra públ¡ca a más tard¿r 30 treinta días hábiles a la fecha a
de term¡nacón, en caso contrario será cons¡derado en estado de mora para nuevos contr¿tos, la

tadía de finhultoc causa grar¡e periukb en b crrenta prJb¡ka y se @ffe d desgo de la caíclac¡ón de 106

para pago.

.¿so fo.tuito o ñrcrza mayor o por cr¿lqo¡er &a causa que a ju¡cb de EL AYUñYA!|¡E¡fTO, no sea
a ELCO TRATISTA.

lndepeid¡enteÍieñte de las aplicacbn€s de hs penas señaladas añterbrñente EL an ifTAll¡ExTO podé tr
el cumplim¡ento forzo6o del contr¿to, o hacerlo ejecutar por un tercero con cargo total a EL COHTRATISTA.

TRIGESIfTIA TERCERA- -'RE§CüitóX" [¿s partes ooovienen en que €¡ presente contrato @É ser
ea caso de ¡nclmplimiento, y al respecto aceptan que cüando sea EL AYUHTA¡|¡E TO, el que
resc¡ndirlo, d¡dla r6cisjón opeGr¿ de phno dercd|o y sin neces¡dad de dedar¿ón judkjal: si EL
€s qu¡e'fl b decile rEscindirb, seé neca.b qtÉ aoda ante el Tribünal Adm¡n¡súat vo del ffi de Jalbco
oütenga h dedaradón corcspondlenb.

TRlGClSli{A CI,ARTA. -'c/lt lins DE RElrCf!trO " l.ás causas que pueden d¿r lug6r a la rescisiiri por parte
de EL AYU¡ITA¡iIE!ÍTO y qúe son imputables a EL CO TRATTSTA sin necesidad de d€dar¿ción iudkial, son
las que a continuacóñ se señahn,

1.- Si EL COI{TRAÍ¡STA no ¡nila o tem¡ña hs obr6 objeto de este conb-ato en h fedla señalada.

2,- Si suspe¡de injustllcadarnente las obias o se n¡ega a reparar o reponer alguna parte de ellas que hutiere sido
redEzada por esdito coÍ¡o deMuosa por EL AYUXTAiiIEÍ{IO.

3.- S¡ no eiecuta el tGbaio de confomidad con lo estipuhdo o sin motivo iustificado, no acata las órdenes dadas
por escrib por EL AYITNTAHIEiaTO.

4.-Si no da cumplimiento al programa de t¡abaF, ajuicio de ELAYU TAI{IE To

Para deterrn¡nar la ap¡i:acifi de las sancbnes estiBJladas no se bnarán m oJenta hs deÍioras

il

X



5.- § se dedara er¡ guiebra o suspeostón de pagG o § tl@ ses¡¡h & bieoes en fofim que afecte a e§te coítrato,

ó Ñ f"ft" ¿" p"go ¿" sara¡o, d¡esaaones soaahs, s¡ndkal€s y laborales de o¡alquhr írdole'

5.- si subcontrata o cede h toblilad o parte de hs obró obi€io de esb @rlHo, o los de.edl6 derntadc del

m¡srio, s¡n el corsertimbnto de EL AYUIÍAmEI.TO.

7.-SlELOOmRATtSlAnodaaELAYlrifTAHIEL¡OyalaslnsttucionesOficialesquetenganfacultadde
lnterveo¡r fadlirades y datos necarioE para ¡nspeccfh, vig¡hnda y supewblón de lo§ í¡aterlales, t-abaF6 y

coNTRATo DE oBRA PUBUCA }{o. SAY oPlsADtR/201920

S,IYllI t

9.- Cuando EL COt{TRAftSfA acumule un 2596 ve¡ntk¡nco por c¿mto de atraso en el avance de la obra.

lo.- En gEr|er¿|, por cualquler oEa catrsa ¡mpotable a EL OOI{TRAÍSTA s¡milar a hs antes aQr€sad¿s.

TRIGE§]rIA Ql,¡ffTA. - PAGO FOR RESC¡S¡OI{I SI EL AYUÍ{TAüIENÍO OPb POT IA

CO¡aTRATISTA estaÉ obligEdo a pagEr po. cg¡cepto de dañ6 y periuki)s una per¡a coñre¡cior¡al
ser a ju¡cio de EL AYUtfTAl,llE]{TO tEsta el rno¡to d€ h gBrdntía otorgEda.

TR¡GES¡HA SEXTA. - RECEPCIOI{ DE OBRA| EL AYU¡ITAX¡EffiO recjb¡é hs obras obFto de
hasta que sean Erñinad.s m su tñlilad, I las m§nas hubiereo s¡do reali2adas de aoleido
especiñqrciooes @ñvenilas y dem¡ís estiF¡ladorEs de eÍte conb'¿to, ségún lo s¡!¡u¡ente:

este

A) Cuando s¡r €5tar terminada h &lilad de h obr¿, 16 parEs de los trab.Fs ei-utados
conveñ¡do y pueda ser utilizada a jukrb de EL AYt f{fAIt{IE¡aTO, en este c¿so se

I lo

CO¡aTR TIST lo ejeq.rtado.
B) Cuando de cornún acuerdo EL aYrrafialitE tOyEL

anttipadariente el corit-ato, en efte caso hs obras que
CO]{ÍRATISTA @nvengan en dar pr
se recjban se l¡qu¡daran en h 6fina que

e.t¡

converEan confon¡e a lo e#blecido en este conüab.
C) Cuando EL AYUI.TAIiIIEI{YO rescinda el @ntrato eñ los téfmin6 de las dáusulas trlgést¡a

triJes¡rB olarb y tiJEs¡rna quinta, eí esb caso h re.epc6n parcial qu€dard a ju¡d) de estÉ y
el ¡mpode de 106 tr¿ba¡E gue decida redbir.

D) Cuando el Triblnal Mm¡nistratñ/o del Eslado de Jalbco declare r€sdridllo el conFato, en
estaÉ a lo d¡spoesto por h rcsolucrón Especü\a.

E) EL cOiITR TISfA avisar¿ por esoito a EL AYU'fiA}llEtfTO h fecha de term¡nacb¡ de la obrd y
se oUEE a recitirh en un ph2o é 30 Eeinb dí¿6 a paÉir de h fedra de brñ¡mciro, siempre y cuando
este corclulda la obra.

Al tem¡no de h obra se h\¡antaÉ acla & r€.epdón coñ b olal se daÉ poÍ teminada y eritregEda la o#r la
recepcóñ parcial o total de hs obr¿s y la lhuile¡ón de su Importe, se efeduaén s¡n perjubb de 106 descuent\,'
que deban hacere po. coricepto de sarrciones en 106 téfminc d€ este contrato,

TR¡GESlilA SEPTIII " - ¡rEDlrcCfof{ ¡rE AI!EU¡XXi: Sl al recib¡rse hs obras y efeó,Erse la lhuiracih
correspondie¡te ex¡SÉr¿n ductivas o @ahuier oEa obligacih o responsab¡lilad par¿ con EL
AYU IAT.{IE,{TO a caEo de EL CO¡aTRATISTA el importe d€ hs m¡s¡rias se dedrciñá de las canüdad6 a
cuMrs€le po. tsabaiG eje'cubdc y § no fr¡er€n suftjeítes se haá eftdiva h ñan¡a oto{gEda por esos @nce@6
F. EL GOflTRATISfA.

TRIGE! lrl OCIAVA - Serii ob¡¡gBón & EL COÍ|TRATISTA regisüar h obra ante las autorilades respectlvas\ /
del Ayuntamkñto e.| el que se elEJbran 106 traba¡E eñtseg¡ándolE copit dd proyeó de h obG, &to6 de ./
irentilicaciin fiscal de h ernpresa y todos aqudlo6 que le solijte el mun¡c¡pio. /
fRlGES¡l,lA t{OVEf{A - Cu¿ndo por causas ¡nirÉificadas ¡06 babajG obJeto &l presente coñtrab no se
enueguen en el phzo estauecido en el Fograr¡a adoriza& todo ga§b por coricepto de supewi§ón adiobn¿l y
servk¡os de apoyo a h obra s€rá con cargp a EL @iITRATETA, el importe de d¡chos 9asto6 seá d€ducido de
106 pagos que EL AYlr TAl.UEilfO deba hacer a EL COI{TnATISTA.

CUADRAGES¡}IA.- EL COtfiRATtST tuara estar de aq¡edo de que cllalqukr rnodificacón de los conceptoG
de fechas de @ntrato que se asentaran en h'hícord y de lo q¡al estuvlera enter¿do el superu¡sor, recaMelarizadon
por rec¡bir antkipo tarde, Forogas. con@tos o<b'aordinarios, modificacbn6 al proyecto, a h especiñcación,

obr6.

8.- s| reduce su capltal sodal y @otaue en tu rna notabb que a rukb de EL AYUtafALlEiaTo no

orid¡mkv¡to de hs obliJadones & esb aonEob,

fr
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eE., m tendén value2 si m cuentan con solkjt¡d forÍial a EL AYUrTAHE¡TO, o¡alquÉr autorÍEciin verbal

o esoita en b¡táDn no señá recor|odda s¡ no o.¡mde h fonña ofual anHor.

CUAITRAGES¡Íi{A PRIHERA. - Las partes acuedan que, en caso de deuda o contro\.ersla sobre la aplbacih,
lnterp.Etaci5n y/o cumpl¡m¡erb del presente conFab acuedan resolt/erb de común aqJerdo y en caso de m
ll€g6r al mismo detem¡mn so.neterse a la Jurid¡cion y corn@nda del Tribunal de lo Mm¡n¿strativo en el
Estado, @n r€s¡dercia er| h ciudad é Guadalarara, Jaliso; rerunciando exflesamente al ñiero que po. q¡ahuhr
causa pt diera correspo¡derl€s.

Las partes coovhrlerl que para todo lo r|o pr€rri*o en el pr€ser¡b confato, esán a lo dispuesto poi la Ley d€
Obr¿s Publi(ñ y servicio6 relatunados coo hs misrnits, y dern¡á6 dbpos¡ciooes rd¿tivas ad¡cables.

Leído que fue el pr€6€nte cont'ab y enteradas hs partes de su akance, b r¿tihn y ñrmañ en Sayul¿, Jalisco, a

26 de d¡ciembre de 2019 do6 mil diecinueve.

POR EL AYUfYTAÍTIIEÍSfO

[c.

LC. ÉRqNCISCO
ENCARGADO OE I,A

CALVARIO

HERJ'¡ANDEZ
MUNICIPAL

uc. NOIASCO.
GEI.¡ERAL.

L@. VICÍOR r.tAftUEL CERON qnNrERO
SINDICO MUN¡CIPAI..

BERNABE
úsucAs

MTRO. ]OsE LUIS
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